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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023    
 

 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, los escritos y anexos anteriores, junto con el expediente para el cual vienen 
dirigidos.  
 
 
 
 
 

AUTO No. 2088 
RADICADO 760014003 020 2018 00233 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El liquidador Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, aportó escrito y anexos contentivos 
del INVENTARIO Y AVALUO actualizado del bien objeto de adjudicación, en 
consecuencia, el Juzgado  

  
RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito y anexos del inventario y 
avalúo del bien objeto de adjudicación, en el presente tramite de liquidación 
patrimonial.  
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por el termino de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de la presente decisión, del inventario y avalúo actualizado del 
bien de propiedad de la deudora LINA MARIA GARCIA REYES, para que los 
acreedores incluidos desde el trámite de negociación de deudas y posterior 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del cual conoce el 
Despacho se pronuncien de manera pertinente y de conformidad con el art. 567 del 
C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
                                                       AUTO No. 2089 

RAD. 760014003020 2019 00558 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

En escrito aportado por la conciliadora, Dra. CLAUDIA PATRICIA ZAPATA 

MAPURA, comunica a este despacho, que el demandado y deudor, Sr. JAVIER 

ZULUAGA MONTERO, celebró ACUERDO DE PAGO con sus acreedores, el cual 

fue suscrito el 25 de abril de 2023, con fecha de vencimiento 30 de junio de 

2038, encontrándose vigente, teniendo en cuenta que, a la fecha, no ha sido 

notificado por parte de acreedor alguno sobre su incumplimiento. 

 

En el acuerdo de pago antes señalado, se pactó con los acreedores que, los 

depósitos judiciales que se encuentren abonados por cuenta del presente proceso 

ejecutivo constituidos hasta el 20 de noviembre de 2020, sean puestos disposición 

de la señora FLOR MARINA GONZALEZ CARMONA, y el excedente, constituidos  

hasta el mes de abril de 2023, serán puestos a disposición de los acreedores 

reconocidos en el trámite de Insolvencia, para tal efecto, la Dra. CLAUDIA 

PATRICIA ZAPATA MAPURA, aportará a esta instancia la información (Nombres 

completos, identificación y valor) de cada uno de los acreedores, a fin de expedir 

las órdenes de pago pertinentes.  

 

Finalmente, la operadora en insolvencia solicitó la suspensión de las medidas 

cautelares a que hubo lugar en el presente asunto.  

 

Frente a lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo por el termino de SEIS (6) 

MESES, en virtud de que se dan los supuestos del Art. 555 y 558 de C.G.P. hasta 

tanto se verifique el cumplimiento o el incumplimiento del Acuerdo de Pago suscrito 

el 25 de abril de 2023, con fecha de vencimiento 30 de junio de 2038. 



 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales constituidos hasta el 

20 de noviembre de 2020 en favor de la acreedora y demandante, Sra. FLOR 

MARINA GONZALEZ identificada con C.C. No. 31.833.074.  Líbrese la orden de 

pago pertinente.  

 

TERCERO: OFICIAR a la Dra. CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA, para que 

dentro del término de CINCO (5) DIAS, contados partir del recibido del comunicado, 

aporte a esta instancia la información de los acreedores (Nombres completos, 

identificación y valor) a fin de librar las órdenes de pago correspondientes, conforme 

al numeral Sexto del Acápite de “Clausulas varias” contenida en el Acta de fecha 25 

de abril de 2023, en relación con los depósitos judiciales constituidos con 

posterioridad al 20 de noviembre de 2020 y hasta el mes de abril de 2023. Líbrense 

el comunicado de rigor.  

 

CUARTO: SUSPENDER la ejecución de las medidas cautelares a que hubo lugar 

en el presente asunto. Comuníquese.  

 

QUINTO: VENCIDO EL TERMINO a que se hace alusión el numeral PRIMERO, se 

procederá a oficiar al Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA para que la 

conciliadora, Dra. CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA, CERTIFIQUE al 

Despacho el cumplimiento o incumplimiento por parte del demandado y deudor 

JAVIER ZULUAGA MONTERO, del Acuerdo de Pago suscrito con sus acreedores 

el 25 de abril de 2023.  

 
NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023_ 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

AUTO No. 2090 
RAD. 760014003020 2020 00457 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que el CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ, informó 
que el Acuerdo de Pago suscrito por el demandado Sr. JESUS MARIO HERRERA 
OSORIO con sus acreedores, se encuentra vigente y actualmente no han sido 
notificados por parte de los acreedores de incumplimiento alguno del deudor, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el escrito aportado por el 
CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ, mediante el cual informa que, el 
Acuerdo de pago que celebró el demandado JESUS MARIO HERRERA OSORIO 
con sus acreedores, se encuentra vigente y actualmente el deudor ha dado cabal 
cumplimiento a sus obligaciones.  

 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente asunto por el término de SEIS (6) MESES, 
en virtud de lo comunicado por el conciliador, Dr. Frank Hernández Mejía, lo anterior, 
hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del Acuerdo de Pago. 
Vencido el término previsto en esta providencia, líbrese el comunicado a la 
conciliadora para que informe el estado actual del Acuerdo de pago anteriormente 
mencionado. 
 
NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:      30 DE MAYO DE 2023 
 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   30  DE MAYO DE 2023    
 

 

 

Secretaría. Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. En la fecha paso a despacho de 
la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 2091 
RAD. 760014003 020 2020 00493 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
En virtud que la operadora en insolvencia Dra. ANGELICA MARÍA BONILLA 
VARGAS, informa que el trámite se emitió constancia de FRACASO DE LA 
NEGOCIACION dentro del Trámite de Insolvencia de persona Natural No 
Comerciante, que adelantó el demandado EDUARDO JOSE BECHARA MOLINA 
ante el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICION 
– ASEMGAS, que correspondió por reparto conocer de la LIQUIDACION 
PATRIMONIAL al JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, el Juzgado:  

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR las presentes diligencias, de conformidad con lo establecido 
en el No. 4 del Art. 564 del C.G.P. al Juzgado Cincuenta (50) Civil Municipal de 

Bogotá, para que haga parte del proceso Liquidación Patrimonial de Personal 
Natural no comerciante que cursa en ese Despacho; previa cancelación de su 
radicación en los libros y aplicativos respectivos. 

 

SEGUNDO: Sin lugar al levantamiento y disposición de la medida cautelar a que 
hubo lugar en el presente asunto, toda vez que la misma no fue efectiva.  

 
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

DP 
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Â
ÃÄÅÆÇÄÈÉ
ÊËÌÍÎÏÐÑÒÓÑÔÕÖÕ×ÑØËÙÕÔÕÚÎ×ÑÏÛÑÐÜÎ×ÕÏÎÏÑÏÛÑÔÎ×ÕÑÑ
ÔÐÜÜÛÐÑÛ×ÛÔÝÜÐÙÕÔÐÞÑßÒÓàáàâãäåàæçèéßêëâáâßìèäàäâãêíéîêàéÑ

ïÆÇÉðÄñòÆÉñÄóÉôÇÄÈÄõöÄÉðÄÉôÄÇðòöÆÉ÷Æðøõò÷ùÇóÄÉúøÄÉôÆÇÉùøöÆÉûÆüÉýþÿ ÉñÄÉóùÉ!Ä÷"ùÉý#ÉñÄ
ðùÇ$ÆÉñÄÉ%þ%#&ÉÈÄÉÇÄÈÆó'ò(ÉÐ)ÕÔÕÎÜ×Ûê

Î**æê

ÊËÌÍÎÏÐÑÒ+ÑÔÕÖÕ×ÑØËÙÕÔÕÚÎ×ÑÏÛÑÔÎ×Õ
 !"#$%&'%($)*"&')(" +"& &,%'-./%0122/1%/3/0.2 !"01%01!."/!/%"!#12$%0" !%&/%3%%'%$%%()&"0"%3%&/

(131$*"%+%#"%!1%/-%/3%&/-."!%.%2"1%&/%/-./%0122/1%,%31%2/0"*" %-12%/2212%01$)!./)/31%&/%"!$/&"%.10

2/--1!&"/!&1%%3%2/$"./!./%,%/3"$"!%!&1%0)%3/)"/2%01-"%%/)/%-)/&%%./!/2%&/3%$"-$1+%#"%!1%/-%/3

&/-."!%.%2"10%!1%-1&21%)-%2%-)%01!./!"&10%&/%2%0/231%-1&2.%%./!/2%01!-/0)/!0"%-%3/3%3/-%01$1%3%-

01!./!"&%-%/!%3%%+/,%4567%&/3%8%&/%/!/21%&/%599:%,%.1&%-%3%-%/)/%3/%%-3"/)/!+%#"%/-%/3%&/-."!%.%2"10%3/

0122/--1!&/%$%!./!/2%2/-/2;%%/!%3/!/2%3%-1*2/%3%%"!#12$%0" !%&/%/-./%$/!-%</0%-)-%&10)$/!.1-%,=1

%202";1-%%&<)!.1-0%%%!1%-/2%/)/%/>"-.%%)!%%%).12"?%0" !%/>-3.0".%+% !./-%&/%"$-2"$"2%/-./%0122/10

01!-"&/2/%-"%/-%2/%3$/!./%!/0/-%2"1%2%0/2310%2/0)/2&/%/)/%-)/&/%3)%2&%231%01$1%)!%%202";1%&"3".%3+



 

!"
"

#$%&'()%*+,&-$%&+(&')./'0123'

'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''

456789:;<=>?@>A>=@=;B><>C;D5?>B>E8C;;

FGHIJGK.'LM'-GNJO'PMJHIJIQRS'T21U'LM'VGQW.'LM'L.S'VJN'PMJHIJIQRS'T2021U/'

'

>XY 8A5?@:;

'

' ZM[\LGSM'N.']̂M'[.QQMS_.HLM'MH'QMNG[J̀H'[.H'NGS'[.HIQ.PMQSJGS'a'.bcM[J.HMS'

_NGHIMGLGS'_.Q'NG'LM̂L.QG'&,d#'e#%+(-(#'f#+()'#++&g#h*'MH'NG'ĜLJMH[JG'LM'
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  30 DE MAYO DE 2023    

 

 

 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 2092 
RAD. 760014003020 2020 00548 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta que el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL MUNICIPAL de Cali, 
informó que mediante providencia No. 0327 de fecha 23 de marzo de 2023, dispuso 
dejar sin efecto las actuaciones surtidas desde la admisión de la solicitud del Trámite 
de Negociación de deudas de la señora OLGA PATRICIA MARIN ARROYAVE, el 
Despacho a fin de tomar decisión de fondo respecto del presente proceso, oficiará 
a la operadora en insolvencia del Centro de Conciliación FUNDAFAS, Dra. ANA 
ESPERANZA MORALES LOPEZ, para que informe el estado actual del Trámite de 
Negociación de deudas de la aquí demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en las presentes diligencias, la 
respuesta aportada por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali.  
 
SEGUNDO: OFICIAR a la conciliadora Dra. ANA ESPERANZA MORALES LOPEZ, 
para que INFORME el estado actual del Trámite de Negociación de deudas de la 
demandada, Sr. Olga Patricia Marín Arroyave, lo anterior acorde a lo previsto en 
el Art. 537 numeral 11 de la Ley 1564 de 2012 y a fin de tomar decisiones en el 
presente asunto. Para tal efecto, se le concede el término de 15 días, contados a 
partir del recibido del comunicado. Ofíciese.  
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

AUTO No. 2093 
RAD. 760014003020 2021 00309 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la Dra. CARMEN JENNY ARANGO BUSTAMANTE, 
conciliadora de conocimiento del Trámite de Negociación de Deudas del señor 
ANGEL MARIA PULIDO PIRAQUIVE, informó que el Acuerdo de Pago suscrito con 
sus acreedores, a la fecha se encuentra vigente, sin que a la fecha haya recibido 
comunicado por parte de acreedor alguno, que informe el incumplimiento al 
Acuerdo de Pago suscrito, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el escrito aportado por la 
conciliadora, Dra. CARMEN JENNY ARANGO BUSTAMANTE, operadora en 
insolvencia del Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA, mediante el cual 
informa que el Acuerdo de Pago, conforme al Acta No. 004-2021-CJA de fecha 2 de 
septiembre de 2021, continúa vigente.  

 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente asunto por el término de SEIS (6) MESES, 
en virtud de lo comunicado por la conciliadora, Dra. Carmen Jenny Arango 
Bustamante, lo anterior, hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento 
del Acuerdo de Pago suscrito el 2 de septiembre de 2021 mediante Acta No. 004-
2021-CJA. Vencido el término previsto en esta providencia, líbrese el comunicado 
a la conciliadora para que informe el estado actual del Acuerdo de pago 
anteriormente mencionado. 
 
NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:      30 DE MAYO DE 2023 
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Reparto) 
E.S.D. 
 
Demandante : MARIA LUCRECIA HUEBSCH 
Demandado : RODRIGO MORENO MORALES 
 
JAVIER AGREDO ESPITIA, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 16.584.839 de Cali,  abogado en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No 52.252 del C.S. de la J., actuando en nombre y 
representación de la señora  MARIA LUCRECIA HUEBSCH, quien renunció a su 
nacionalidad colombiana en la cual se identificaba como MARIA LUCRECIA 
MORENO MORALES, con la Cédula de Ciudadanía No. 31.839.743, al efectuar la 
mencionada renuncia de nacionalidad su nombre cambio a MARIA LUCRECIA 
HUEBSCH, identificada con la cédula de extranjería No. 336946, nombre que tiene 
actualmente, quien obra como copropietaria en un 62.5% de los derechos de 
dominio y posesión radicados sobre el inmueble ubicado en la Calle 44 No. 6-36 
Casa y Lote del Barrio Las Delicias de la ciudad de Cali, el cual se encuentra 
identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-19991 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, Código. Catastral 
7600101000416001100270000000; de acuerdo con el poder que adjunto, 
comedidamente me permito impetrar ante su Despacho demanda de rendición 
provocada de cuentas contra el Señor RODRIGO MORENO MORALES con C.C. 
No 16.582.919  persona igualmente mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de  Cali, en su calidad de  administrador del mencionado bien. 
 

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO: Mi representada adquirió el 12.5% bien inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No 370-19991, por adjudicación en sucesión de la señora 
LUCRECIA MORALES DE MORENO mediante escritura pública No. 2512 del 28 
de junio de 1996 de la Notaría 13 del Círculo de Cali. Esta sucesión, tuvo como 
causante a la señora LUCRECIA MORALES DE MORENO quien fue madre de mi 
representada. 
 
SEGUNDO: La administración de el bien del cual se solicita la rendición de cuentas 
se dio por acuerdo entre los herederos mediante los siguientes documentos; 
 

A) Acuerdo de fecha marzo 3 de 1996 donde se hace el reparto de dos bienes 
dejados por la señora LUCRECIA MORALES DE MORENO y la distribución 
de los arriendos de los mencionados bienes. 

B) El día 28 de abril del año 2014 ante la comisaria de familia quinta (5) de la 

ciudad de Cali, mediante acuerdo ante ese despacho, entre el señor 

RODRIGO MORENO y mi poderdante se acordó que el producto de ese 
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12.5% a que tenía en ese momento la señora LUCRECIA HUEBSCH, se 

destinaria a sostenimiento del señor GUSTAVO MORENO como padre de 

los dos hermanos RODRIGO MORENO Y LUCRECIA HUEBSCH, hasta el 

fallecimiento del progenitor, lo cual ocurrió el día 14 de julio de 2016. 

C) Es de aclarar que la señora LUCRECIA HUEBSCH originalmente se llamaba 

LUCRECIA MORENO MORALES, pero para poder optar por la nacionalidad 

Alemana debió cambiar su apellido al del esposo que es HUEBSCH. 

   
 
TERCERO: Así mismo la demandante dentro del presente asunto la Señora MARIA 
LUCRECIA HUEBSCH adquirió  el 12.5% del bien en mueble por medio de compra 
venta a NIDIA MORENO MORALES mediante escritura 2555 de agosto 26 del año 
2021 de la notaria tercera del circulo de Cali y posteriormente adquirió el 37.5% por 
medio de compra venta a GUSTAVO MORENO MORALES mediante escritura 
pública No. 3588 de noviembre 2 de 2021 de la notaria 3ª del circulo de Cali, las 
cuales fueron  registradas en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-19991 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
CUARTO: Desde la adjudicación por sucesión del 12.5% y hasta la fecha el señor 
RODRIGO MORENO ha entregado en alquiler el local ubicado en el primer piso del 
bien y los pisos 2º y 3º, sin rendir cuentas desde ese momento hasta la fecha a 
pesar de los constantes requerimientos tanto por correo electrónico como 
telefónicamente para que rinda las respectivas cuentas. 
 
QUINTO: A partir de la muerte del señor GUSTAVO MORENO el señor RODRIGO 
MORENO no ha realizado ningún pago por concepto del 12.5% que le correspondía 
a la señora LUCRECIA MORENO  porcentaje que poseía hasta el día 2 de 
noviembre de 2021, fecha en la cual se incrementó como copropietaria al 62,5% por 
compra realizada tanto al señor GUSTAVO MORENO MORALES y al a señora 
NIDIA MORENO MORALES,  recibidos por el bien, y que a pesar de tener el ese 
porcentaje tampoco se ha avenido a rendir cuentas cuando es ella copropietaria de 
la mayoría del bien. 
 
SEXTO: Tanto desde la fecha en que fallecio el señor GUSTAVO MORENO, a 
partir de la cual  se debía pagar por parte del señor RODRIGO MORENO a mi 
poderdante el producto en una manera proporcional, también desde años atrás los 
copropietarios del bien le han venido solicitando al administrador que rinda las 
cuentas correspondientes a su gestión durante todo el tiempo que lleva 
administrando el bien, sin que hasta el momento hubiere sido posible, pese a los 
continuos requerimientos privados efectuados por mi representada y los demás. 
 
Conforme con la narración de los anteriores hechos, me permito solicitar de su 
despacho: 
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PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Ordenar la rendición de cuentas a mí representada por parte del Señor 
RODRIGO MORENO MORALES, en su condición de Administrador del bien ya 
referido, correspondiente a el tiempo en que ha recibido los dineros producto de los 
arriendos, en especial a partir de la fecha de defunción del señor GUSTAVO 
MORENO lo cual ocurrió el día 14 de julio de 2016. 
 
SEGUNDO: Señalar un término prudencial para que el demandado presente tales 
cuentas, adjuntando los documentos, comprobantes y demás anexos que la 
sustenten.  
 
TERCERO: Una vez rendidas, tramitar dichas cuentas con arreglo a lo ordenado 
por el Código general del proceso.  
 
CUARTO: Advertir al Señor RODRIGO MORENO MORALES que de no rendir las 
cuentas solicitadas podrá mi poderdante estimar el saldo de la deuda que pueda 
resultar, bajo juramento.  
 
QUINTO: Ordenar al Señor RODRIGO MORENO MORALES que entregue la 
administración del mencionado bien a su copropietaria LUCRECIA HUEBSCH.  
 
 SEXTO: Condenar al demandado en costas del proceso. 
 

CUANTIA 
 
Bajo la gravedad del juramento considero que el valor de los rendimientos 
adeudados por concepto de arriendos proporcionales al porcentaje que posee mi 
poderdante es la cantidad de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS CON 87/100 ($ 37.776.251,87) los cuales 
corresponden tanto al 12,5% a que tiene derecho desde el día 14 de julio de 2016 
fecha en que falleció el padre de la demandante y del 62,5% a partir del 2 de 
noviembre del 2021 día en que adquirió el saldo hasta al poseer este porcentaje. 
 
Invoco como fundamento jurídico los artículos 2157 y siguientes del Código Civil y 
379ss del Código General del Proceso. 
Todos los Derechos Reservados DMS Ediciones e Investigaciones Ltda. 

 
PRUEBAS 

 
Respetuosamente solicito, señor juez, se sirva tener, decretar, practicar y evaluar 
los siguientes medios probatorios: 
 
Documentales: 

 
1. Copia de la escritura pública No. 2512 del 28 de junio de 1996 de la Notaría 

13 del Círculo de Cali, de adjudicación en sucesión 
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2. SEGUNDO: Copia de la escritura 2555 de agosto 26 del año 2021 de la 

notaria tercera del círculo de Cali de compra venta a NIDIA MORENO 
MORALES del 12,5% del bien.  
 

3. Copia de la escritura pública No. 3588 de noviembre 2 de 2021 de la notaria 
3ª del circulo de Cali, las cuales donde se adquirió el 37.5%  
 

4. Copia de los contratos de arrendamiento del local del 2o piso y del 3er 
piso, del bien en mención.  
 

5. Copia de acta de acuerdo suscrita entre RODRIGO MORENO Y 
LUCRECIA HUEBSCH El día 28 de abril del año 2014 ante la comisaria de 
familia quinta (5) de la ciudad de Cali. 
 

6. Copia del poder otorgado por los copropietarios de los bienes y la posterior 
renuncia de RODRIGO MORENO MORALES como administrador. Firmado 
el dia 5 de julio de 1996 
 

7. Certificado de tradición expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali de la matricula inmobiliaria No 370-19991. 
 

TESTIMONIALES:  
 
Sírvase ordenar la comparecencia de manera presencial o virtual de las 
siguientes personas, quienes se ubican en las siguientes direcciones: 

 
a)  MARIA GLADYS RESTREPO ARANGO, a quien se ubica en la 

Tinogasta 37-60, Villa del Parque Buenos Aires - Argentina, email: 

maglares@yahoo.es,  y   quien declarará sobre todo cuanto le conste en 

relación con el conocimiento que          tiene del inmueble descrito.     

 
b) OLIVA BECERRA TRUJILLO, a quien se ubica en la Carrera 4 Oeste # 

19-21 Barrio La Trinidad, del Municipio de Yumbo y quien declarará sobre 

todo  cuanto le conste en relación con el conocimiento que tiene del 

inmueble descrito. 

 
 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 
 

Estamos que a esta demanda debe dársele el trámite de un proceso Verbal de los 
artículos 368ss y 379 del Código General del Proceso 
Todos los Derechos Reservados DMS Ediciones e Investigaciones Ltda. 
Por la naturaleza del proceso la cuantía y el domicilio de las partes, es usted 
competente, señor juez, para conocer de esta acción. 
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ANEXOS 

 
Adjunto a la presente: poder debidamente otorgado y pruebas documentales 
señaladas.  

NOTIFICACIONES 
 

 La demandante en:  
Para efectos de notificaciones se aporta la dirección de residencia en LEHER 
HEERSTR. 241 28357 (BREMEN - ALEMANIA). 
Correo electrónico: morenoolulu@gmail.com 

 

 EL demandado:  
Calle 12 # 85 – 39, Apartamento 109-110 de la Unidad 11, B/Multicentro en la 
ciudad de Cali. 
Correo electrónico: rodrigomorenom@yahoo.com 

 

 Apoderado parte demandante: 
Las mías las recibiré en la secretaría de su juzgado o en mi oficina situada en la 
calle 16 No 5-63 oficina 301 en la ciudad de Cali. 
Teléfono 3166244579 Email: javieragredoabogado@gmail.com. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JAVIER AGREDO ESPITIA 
C.C. 16.584.839 de Cali 
T.P. 52.252 del C.S. de la J. 
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RV: DOCUMENTOS PARA RADICAR DEMANDA 1 DE 2
Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali
<repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/11/2022 8:12
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: javieragredoabogado@gmail.com <javieragredoabogado@gmail.com>
Buenos días, 

 

Cordial saludo, 

Se envía DEMANDA allegada a esta oficina por medio de correo electrónico y que
corresponde a su despacho. 
 
A continuación, el acta respectiva 

 

 
CONSULTA PREVIA AL REPARTO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 06-06-1977  RADICACIÓN: 1977-08164  CON: CERTIFICADO  DE: 27-05-1977

CODIGO CATASTRAL: 760010100041600110027000000027COD CATASTRAL ANT: 760010104160011002700000027 

NUPRE:

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO DE 216.74 M2. DE EXTENSION SUPERFICIARIA, UBICADO EN CALI, Y CUYOS LINDEROS SON: NORTE, EN LONGITUD DE

20.99 MTS. CON LOTE #2 DE LA MISMA MANZANA; SUR, EN LONGITUD DE 20.02 MTS. CON LA CRA. 6.B. DE LA NOMENCLATURA DE LA

URBANIZACION; ORIENTE, EN LONGITUD DE 10.61 MTS. CON LA CALLE 44, DE LA NOMENCLATURA DE LA URBANIZACION; OCCIDENTE, EN

LONGITUD DE 10,57 MTS. CON LOTE #43M DE LA MISMA MANZANA.- NO OBSTANTE QUE SE MENCIONA LA CABIDA DEL TERRENO, ESTE SE

VENDE COMO CUERPO CIERTO Y NO POR CABDA.-

AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

COMPLEMENTACION:
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CALLE 44  #6-36

2) CARRERA 6B  #43-35-37  ACTUAL:

1) CARRERA 6.B ESQUINA  #CON CALLE 44 #6-36

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-02-1973 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 3737 del 29-09-1972  NOTARIA 4 de CALI VALOR ACTO: $26,008.8

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: "URBANIZADORA DOMINGUEZ Y VEGA, LTDA." X

A: PEREA DE FIGUEROA AMPARO X
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-01-1985 Radicación: 0001197

Doc: ESCRITURA 9899 del 21-12-1984  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $300,000

ESPECIFICACION: : 101 VENTA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: PEREA DE FIGUEROA AMPARO  CC# 29016378    

A: MORALES DE MORENO LUCRECIA  CC# 29008588 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-03-1986 Radicación: 12613

Doc: ESCRITURA 1770 del 14-03-1986  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA. SIN LIMITE DE CUANTIA PARA EFECTOS FISCALES SE FIJA LA SUMA DE $1.400.000.00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORALES DE MORENO LUCRECIA

A: CENTRAL COOPERATIVA DEL CREDITO Y DESARROLLO SOCIAL LTDA."-"COOPDESARROLLO"
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1992 Radicación: 24683

Doc: ESCRITURA 1666 del 09-04-1992  NOTARIA 12 de CALI VALOR ACTO: $1,400,000

     Se cancela anotación No: 3

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA ESCR.#1770. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: CENTRAL COOPERATIVA DE CREDITO Y DESARROLLO SOCIAL LTDA.- COOPDESARROLLO.

A: MORALES DE MORENO LUCRECIA X
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-06-1992 Radicación: 37480

Doc: ESCRITURA 2431 del 05-06-1992  NOTARIA 12 de CALI VALOR ACTO: $11,000,000

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORALES DE MORENO LUCRECIA

A: CAJA SOCIAL DE AHORROS
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 06-05-1994 Radicación: 34349

Doc: ESCRITURA 3576 del 22-04-1994  NOTARIA 10 de CALI VALOR ACTO: $11,000,000

     Se cancela anotación No: 5

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA ESCR.#2431 DEL 05 06 92 NOT.12 CALI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: CAJA SOCIAL DE AHORROS

A: MORALES DE MORENO LUCRECIA
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-07-1995 Radicación: 9555140

Doc: ESCRITURA 3670 del 14-07-1995  NOTARIA 12 de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI
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MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221028214167185275 Nro Matrícula: 370-19991
Pagina 3 TURNO: 2022-500422

Impreso el 28 de Octubre de 2022 a las 09:36:15 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORALES DE MORENO LUCRECIA X

A: BANCO COOPERATIVO DE CREDITO Y DESARROLLO SOCIAL "COOPDESARROLLO"
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-07-1996 Radicación: 1996-49556

Doc: ESCRITURA 2512 del 28-06-1996  NOTARIA 13A. de CALI VALOR ACTO: $29,000,000

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION (B.F. #1067769    03-07-96).

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORALES DE MORENO LUCRECIA CC# 29008588    

A: MORENO GUSTAVO (62.50%) X

A: MORENO MORALES LUZ MARY (12.50%) X

A: MORENO MORALES MARIA LUCRECIA (12.50%) X

A: MORENO MORALES NIDIA (12.50%) X
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 30-08-1996 Radicación: 1996-65968

Doc: ESCRITURA 2334 del 22-07-1996  NOTARIA 14 de CALI. VALOR ACTO: $20,000,000

     Se cancela anotación No: 7

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESCR. #3670 (CERT.NOT. #164 )

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCO COOPERATIVO DE CREDITO Y DESARROLLO SOCIAL "COOPDESARROLLO".

A: MORALES DE MORENO LUCRECIA X
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 11-04-2006 Radicación: 2006-28209

Doc: ESCRITURA 582 del 24-02-2006  NOTARIA 13 de CALI VALOR ACTO: $60,423,750

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 62.5% LIMITACION DOMINIO TERCERA

COLUMNA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORENO GUSTAVO CC# 2437676    

A: BUHLMANN LUZ MARY X
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-04-2019 Radicación: 2019-32511

Doc: CERTIFICADO 9200868883 del 04-04-2019  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $

     Se cancela anotación No: 11

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA VALORIZACION 21

MEGAOBRAS, RES.0169/2009

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 23-04-2019 Radicación: 2019-32512

Doc: ESCRITURA 1342 del 10-04-2019  NOTARIA OCTAVA de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: RATIFICACION CONTRATO: 0146 RATIFICACION CONTRATO DE COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA ESC.582 DE 24-02-2006

NOT.13 DE CALI.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

A: MORENO MORALES LUZ MARY BUHLMANN CE# 337276     
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 23-04-2019 Radicación: 2019-32512

Doc: ESCRITURA 1342 del 10-04-2019  NOTARIA OCTAVA de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESC.2512  DE 28-06-1996 NOT.13 DE CALI, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LUZ MARY

MORENO MORALES SE IDENTIFICABA CON CC. 31.270.722, QUE RENUNCIO A LA NACIONALIDAD COLOMBIANA Y ACTUALMENTE ES CIUDADANA

ALEMANA IDENTIFICADA CON CEDULA DE ESTRANJERIA N.337.276 Y SU NOMBRE ACTUAL ES, LUZ MARY BUHLMANN MORENO MORALES

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

A: MORENO MORALES LUZ MARY BUHLMANN CE# 337276     
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 23-04-2019 Radicación: 2019-32512

Doc: ESCRITURA 1342 del 10-04-2019  NOTARIA OCTAVA de CALI VALOR ACTO: $223,930,500

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 75%

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORENO MORALES LUZ MARY BUHLMANN CE# 337276    

A: MORENO CALDERON PAULA ANDREA CC# 1144104359 X   

A: MORENO MORALES GUSTAVO HERNANDO CC# 16588730 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 27-09-2021 Radicación: 2021-78790

Doc: ESCRITURA 2555 del 26-08-2021  NOTARIA TERCERA de CALI VALOR ACTO: $40,150,000

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 12.50%

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORENO MORALES NIDIA CC# 31884659    
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A: HUBSCH MORENO MORALES MARIA LUCRECIA  CE# 336946 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 12-01-2022 Radicación: 2022-820

Doc: ESCRITURA 3588 del 02-11-2021  NOTARIA TERCERA de CALI VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: RATIFICACION CONTRATO: 0146 RATIFICACION CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL 75% CONTENIDO EN LA ESCRITURA 1342

DEL 10-04-2019 NOTARIA OCTAVA DE CALI

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

A: MORENO MORALES GUSTAVO HERNANDO  CC# 16588730     
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 12-01-2022 Radicación: 2022-820

Doc: ESCRITURA 3588 del 02-11-2021  NOTARIA TERCERA de CALI VALOR ACTO: $40,000,000

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 37.50%

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: MORENO MORALES GUSTAVO HERNANDO  CC# 16588730    

A: HUEBSCH MARIA LUCRECIA X   C.E.336946 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18*
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2013-7372 Fecha: 04-12-2013

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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CONSULTA POR SECUENCIA 

Cordial saludo 
 
Bryan Galíndez vasco 
Asistente administrativo 
Oficina judicial Cali 
 

De: Javier Agredo <javieragredoabogado@gmail.com> 
Enviado: lunes, octubre 31, 2022 3:52 PM 
Para: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali
<repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DOCUMENTOS PARA RADICAR DEMANDA 1 DE 2



 

Cordial saludo,

Adjunto documentos para reparto. 

Demandante :         MARIA LUCRECIA HUEBSCH C.E. No. 336946
Demandado  :         RODRIGO MORENO MORALES C.C. No 16.582.919 

Atentamente,

JAVIER AGREDO

Remitente notificado con  
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj20cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C21e14b5a89c14b3b374b08dabc0ab3d3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638029051411294457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SSpofuEsq1YjP47y%2BjduYh2Hh%2BoTRoahww%2B0v%2FdBOXs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj20cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C21e14b5a89c14b3b374b08dabc0ab3d3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638029051411294457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SSpofuEsq1YjP47y%2BjduYh2Hh%2BoTRoahww%2B0v%2FdBOXs%3D&reserved=0


SECRETARÍA. Santiago de Cali, 2 de diciembre de 2022. A despacho de la señora 

Juez, para que se sirva proveer sobre su admisión.  

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 4825 
RADICADO 760014003 020 2022 00817 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RENDICION PROVOCADA 
DE CUENTAS DE MINIMA CUANTIA, reúne los requisitos legales de conformidad 
con los artículos 82 y ss., 390 y 379 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS DE MINIMA CUANTIA instaurada por la señora MARIA LUCRECIA 
MORENO MORALES hoy MARIA LUCRECIA HUEBSCH a través de apoderado 
judicial en contra del señor RODRIGO MORENO MORALES. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de DIEZ 
(10) días, de acuerdo con el artículo 390 y 379 del Código General del Proceso, 
para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído haciéndole 
entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAVIER AGREDO ESPITIA, 
abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 16.584.839, portador de la T.P. No. 
52.252 del C.S.J., en los términos contenido en el memorial poder que se aportó 
con la demanda (Art. 74 del C.G.P.), a quien se tendrá con correo de notificaciones 
y demás actuaciones procesales del apoderado judicial de la parte actora, el 
aportado en el escrito de la demanda javier.agredo@hotmail.com 

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

      

 

 

 

 

 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 221 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 DE DICIEMBRE DE 2022      

. 

 

 

mailto:javier.agredo@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso con memorial contentivo de excepciones de mérito y 

contestación de la demanda presentado por el demandado; de otra parte, el 

apoderado actor allegó nueva dirección electrónica de notificaciones y aporta escrito 

a través del cual descorre el traslado de las excepciones de mérito formuladas por 

la parte pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 
AUTO No. 2094 

RAD: 760014003020 2022 00817 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que la parte demandada, 

RODRIGO MORENO MORALES, allega contestación de la demanda y propone 

excepciones de mérito, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. RODRIGO MORENO 

MORALES, identificado con la C.C. No. 16.582.919 y portador de la T.P. No. 22.697 

del C. S. de la Judicatura para actuar en causa propia, conforme a lo manifestado 

en el escrito de contestación de demanda y excepciones de mérito, a quien se le 

tendrá como dirección exclusiva de notificaciones y demás actos procesales: 

rodrigomorenom@yahoo.com 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

de la parte demandada, Sr. RODRIGO MORENO MORALES, del Auto No. 4825 de 

fecha 2 de diciembre de 2022 y de todas las providencias que se han dictado en 

este proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 

2 del Art. 301 C. General del Proceso), a fin de que ejerza su derecho defensa 

dentro del término legalmente señalado (Art. 96 .C.G.P.).  

 

TERCERO: AGREGAR al expediente el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda, mediante la cual, actuando en causa propia, el Sr. RODRIGO MORENO 

MORALES, propone excepciones de mérito, para que conste y se imparta el tramite 

pertinente, una vez vencido el término señalado en el numeral segundo de esta 

providencia. 

mailto:rodrigomorenom@yahoo.com


 

CUARTO: POR ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 

auto que admite de la demanda a la parte demandada, Sr. URIEL EDURADO 

ZULUAGA PARRA. De requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del 

despacho.  

 

QUINTO: TENER como nueva dirección electrónica del apoderado de la parte 

actora el correo javieragreadoabogado@gmail.com, como exclusiva de 

notificaciones y demás actos procesales 

 

SEXTO: AGREGAR SIN CONSIDERACION ALGUNA el escrito mediante el cual 

la parte actora descorre el traslado de excepciones de mérito, teniendo en cuenta 

que fue presentado EXTEMPORANEO POR ANTICIPACION.  

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     _30 DE MAYO DE 2023_   

 
 

mailto:javieragreadoabogado@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 
 

AUTO No. 2095 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00038 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan respecto del oficio dirigido 

a la Oficina de Instrumentos públicos de esta ciudad, a fin de continuar con el trámite 

procesal pertinente, debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que 

dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta, lo anterior, en 

consideración que el citado oficio fue emitido desde el TRECE (13) DE FEBRERO 

DE 2023, sin que a la fecha la parte actora, haya cumplido con su carga procesal. 

ADVIRTIÉNDOLE a la parte solicitante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedarán sin efecto la medida cautelare solicitada. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

     

                                
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:    30 DE MAYO DE 2023_ 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
juez la presente solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

 
 

AUTO No. 2096 
RADICACION 760014003020 2023 00058 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicita se ordene el emplazamiento de la 
parte demandada, teniendo en cuenta que se agotó en debida forma el citatorio de 
que trata el Art. 291 del C.G.P., remitido a través de la empresa de correos habilitada 
para tal fin, la cual certifico que “la dirección no existe”, así las cosas, siendo 
procedente lo requerido, el Juzgado,  

  
DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la parte demandada JUAN 
CARLOS RUIZ SANCHEZ, con C.C. # 16.225.867, en la forma y términos indicados 
en el artículo 293, 108  del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y conforme 
a lo previsto en la Ley 2213 de junio de 2022, con el fin de que comparezca al 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, ubicado en el 
PALACIO DE JUSTICIA DE CALI- PISO 11, y se notifique del auto que Admitió la 
demanda No. 0717 del 21 de febrero de 2023, librado en el proceso VERBAL DE 
RESTITUCION DE TENENCIA DE MENOR CUANTIA propuesto por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en su contra, con Radicación 760014003020 2023 00058 00. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase al Registro del presente 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme los 
indica el Art 108 inciso 5 del C.G.P. y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2213 de junio de 2022. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicada 
la información y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 
de divulgada la información de dicho registro (Art. 108 del C.G.P.) Adviértasele que 
en el caso de no comparecer se le designará curador ad-Litem, con quien se surtirá 
la notificación.  
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       30 DE MAYO DE 2023         
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:    PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
                            EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO  
DEMANDADO:   URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA  
LLAMADO EN GARANTIA: AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  
                                             NIT. 860.002.184-6 
 
OSCAR FABIAN SALAMANCA RENGIFO, identificado con la cedula de ciudadanía                          
No. 4.712.946 de Miranda (Cauca), Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No.117.918 del 
C. S. J., obrando como apoderado judicial de la señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.714.008, conforme al poder adjunto con la 
presente demanda instauro ante usted señor Juez Demanda Ordinaria de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de Menor Cuantía contra el señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.130.585.553, en su calidad de propietario del 
vehículo tipo sedán marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, y en su calidad de 
tomador, asegurado y beneficiario de la póliza de seguros de automóvil No. 8002015792, para la 
vigencia comprendida entre el 12 de abril de 2021 hasta el 12 de abril de 2022, la cual tiene por 
objeto indemnizar la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado de 
acuerdo con la ley, provenientes de un accidente o serie de accidentes emanados de un sólo 
acontecimiento causado por el vehículo descrito en la póliza No. 8002015792, conducido por el 
asegurado o por cualquier persona autorizada por él y en calidad de LLAMADO EN GARANTÍA 
la sociedad AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con el Nit 
860.002.184-6, representada legalmente por la señora ALEXANDRA QUIROGA identificada con 
cedula de ciudadanía No. 52.057.532 o por quien haga sus veces de conformidad con el artículo 
64 y ss del Código General del Proceso. 
 
Fundamento la demanda con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. El pasado martes 10 de mayo de 2021, siendo las 9 pm, en época de paro nacional y 
pandemia la señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, se encontraba haciendo una 
larga fila por más de 10 horas con la finalidad de abastecerse de combustible en la 
estación de servicio ESSO ubicada en la Carrera 114 No. 18- 66 al sur de la ciudad de 
Cali. 
 

2. La señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, al momento de estar haciendo la fila 
para abastecerse de combustible conducía el vehículo de placas GSZ 018 de marca 
CHEVROLET SPARK GT 2020. 
 

3. La señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, al momento de estar haciendo la fila 
para abastecerse de combustible fue impactada, arrasada o atropellada por el vehículo 
de marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, conducido por una señora que 
intento meterse a la fila de los vehículos que esperaban para abastecerse de combustible 
de manera violenta. 
 

4. La señora que conducía el vehículo de marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 
583, intento meterse con violencia a la fila que hacían los vehículos para abastecerse de 
combustible y luego de lanzar insultos raciales por el color de piel de la señora DIANA 
PATRICIA QUIÑONES LASSO, impacto o atropello de maneras consiente, voluntaria e 
intencional al vehículo conducido por mi poderdante de marca CHEVROLET SPARK GT 
2020 de placas GSZ 018 y después del impacto intencional huyo del lugar. 
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5. De lo anterior fueron testigos presenciales los señores FRANKLIN CÓRDOBA, JAVIER 
ANTONIO NAÑEZ MEJÍA Y EDGAR SÁNCHEZ MONTENEGRO, los cuales se 
encontraban igualmente en el sitio o estación de servicio ESSO ubicada en la Carrera 114 
No. 18- 66 al sur de la ciudad de Cali, haciendo la misma fila para abastecerse de 
combustible. 

 
6. La señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, elevo reclamación por escrito ante la 

compañía de seguros AXA COLPATRIA S.A., el 22 de mayo de 2021, para lo cual adjunto 
todas las pruebas que corroboraban la existencia del siniestro.   
 

7. La compañía de seguros AXA COLPATRIA S.A., desestimo la reclamación debidamente 
formulada por la señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, mediante comunicado 
fechado el 22 de junio de 2021. 
 

8. La señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, el día 18 de agosto de 2021, intento 
llegar a un acuerdo conciliatorio con el demandado ante el centro de CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA ASOCIACIÓN VES TALENTO 
HUMANO, para lo cual convoco al señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA, el cual 
se negó de manera tajante a cualquier tipo de arreglo o conciliación.   
 

9. La señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, cotizo los daños causados por la señora 
que conducía el vehículo de marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, el día de 
los hechos ante AUTOPACIFICO CHEVROLET y los arreglos de su vehículo asciende a 
la suma de $1.683.036.oo. 
 

10. Adicionalmente la señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, la cual trabaja y presta 
servicios como instructora de aeróbicos en varias entidades ha sido gravemente 
perjudicada ya que debido a todas las contingencias que causo el siniestro ha visto 
afectado su trabajo debido a que no ha podido asistir a sus compromisos laborales. 
 

11. El mismo perjuicio se producirá cuando se repare el automotor de la señora DIANA 
PATRICIA QUIÑONES LASSO, por todo el tiempo que dure la reparación ya que deberá 
contratar un medio de transporte adecuado para continuar prestando sus servicios como 
instructora de aeróbicos. 
 

12. El día 18 de enero de 2023, se citó a la parte demandada y al llamado en garantía para 
audiencia de conciliación en el Centro de Conciliación FUNDAFAS la cual resultó fallida.  

 
ESTIMACION RAZONADA DE PERJUICIOS 

 

En virtud de lo tipificado en el artículo 206 del Código General del proceso Ley 1564 de 2012, 
bajo la gravedad del juramento estimo de manera razonada los perjuicios e indemnizaciones 
reclamadas en la demanda que nos ocupa conforme a las pretensiones de la siguiente manera:  

Conforme a las pruebas documentales presentadas con la demanda se deberá INDEMNIZAR al 
señor DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, identificado con la cedula de ciudadanía                       
No. 31.714.008, por las sumas de dinero correspondientes a los perjuicios materiales que bajo la 
gravedad del juramento estimo de manera razonada los perjuicios e indemnización así: 

Valor del arreglo de los daños ocasionados al vehículo CHEVROLET SPARK GT 2020 de placas 
GSZ 018, cotización proferida por AUTOPACIFICO CHEVROLET por valor de $1.683.036.oo. 
 
Valor por todo el tiempo que dure la reparación al vehículo CHEVROLET SPARK GT 2020 de 
placas GSZ 018, tiempo que estimamos en una semana de días hábiles y por lo cual la señora 
DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, deberá contratar un medio de transporte adecuado para 
continuar prestando sus servicios como instructora de aeróbicos. Valor estimado $1.000.000.oo. 
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Valor del tiempo empleado por la señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, ante las 
contingencias que derivaron del siniestro cuyas consecuencias es faltar a ejercer su labor como 
instructora de aeróbicos. Valor estimado $1.600.000.oo.  
 
 
PERJUICIOS MATERIALES. 
 

a. DAÑO EMERGENTE: Correspondiente al valor por los daños y perjuicios evidentes que 
mi poderdante ha sufrido por la conducta violenta e intencional desplegada por la persona 
que conducía el vehículo de marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, 
propiedad del señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA. DAÑO EMERGENTE que se 
estima en la suma total de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($2.683.036.oo..). 

 

b. LUCRO CESANTE: Lo constituye el ingreso dejado de percibir por todo el tiempo que la 
señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, no ha podido laborar normalmente desde 
la ocurrencia del siniestro ya que por ocasión del mismo su capacidad de trabajo ha 
disminuido notablemente por el impacto que le causó el accidente, en sus finanzas 
personales al tener que suscribir préstamos y por cuanto el accidente disminuyo su 
capacidad de trabajo lo cual ha generado que no pueda suscribir nuevos contratos de 
prestación de servicios para desarrollar su labor como instructora de aeróbicos. 

 
En ese sentido el lucro cesante hace referencia al lucro, al dinero, a la ganancia, a la renta 
que mi poderdante dejo de percibir por obra o por el actuar negligente del señor URIEL 
EDUARDO ZULUAGA PARRA, ya que no pudo continuar con la explotación económica 
de su vehículo de marca CHEVROLET SPARK GT 2020 de placas GSZ 018, como 
herramienta de trabajo. 
 
Estimamos el perjuicio derivado del lucro cesante en la suma de MILLON SEISCIENTOS   
MIL PESOS MCTE ($1.600.000.oo.). 

 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Solicito al despacho de conformidad con lo previsto el artículo 64 y ss del Código General del 
Proceso llamar en garantía a la entidad AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
identificada con el Nit 860.002.184-6, representada legalmente por la señora ALEXANDRA 
QUIROGA identificada con cedula de ciudadanía No. 52.057.532 o por quien haga sus veces, 
para que responda o pague por el monto total de la indemnización a que se llegare a ser 
condenada en sentencia por todos y cada uno de los perjuicios causados por su asegurado en 
este caso el señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.130.585.553, en su calidad de propietario del vehículo tipo sedán marca 
VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, en su calidad de tomador, asegurado y beneficiario 
de la póliza de seguros de automóvil No. 8002015792, para la vigencia comprendida entre el 12 
de abril de 2021 hasta el 12 de abril de 2022, la cual tiene por objeto indemnizar la responsabilidad 
civil extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con la ley, provenientes de un 
accidente o serie de accidentes emanados de un sólo acontecimiento causado por el vehículo 
descrito en la póliza No. 8002015792, conducido por el asegurado o por cualquier persona 
autorizada por él. 
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PRETENSIONES 
 

Declárese civilmente responsables al señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.130.585.553, en su calidad de propietario del vehículo tipo 
sedán marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, y en calidad de LLAMADO EN 
GARANTÍA a la entidad AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad identificada 
con el Nit 860.002.184-6, representada legalmente por la señora ALEXANDRA QUIROGA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.057.532 o por quien haga sus veces de conformidad 
con el artículo 64 y ss del C.G.P. 
En consecuencia, condénese solidariamente a todos y cada uno de los civilmente responsables 
a indemnizar a la señora DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 31.714.008, por los perjuicios materiales recibidos a título de DAÑO 
EMERGENTE Y LUCRO CESANTE. 
 
Condénese solidariamente a todos y cada uno de los demandados a pagar las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1. Perjuicios Materiales derivados del daño emergente. DOS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($2.683.036.oo..). 
 

2. Perjuicios Materiales derivados del lucro cesante. MILLON SEISCIENTOS   MIL PESOS 
MCTE ($1.600.000.oo.). 
 

3. Costas y agencias en derecho.  

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: 

 
1. Reclamación de indemnización ante AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 
2. Comunicado emitido por AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en el cual 

desestima la reclamación. 
3. Cotización de la reparación del vehículo siniestrado expedido por AUTOPACIFICO 

CHEVROLET con fecha del 20 de mayo de 2021. 
4. Copia tarjeta de propiedad del vehículo siniestrado  
5. Copia licencia de conducción de la demandante 
6. Constancia de imposibilidad de acuerdo emitido por el centro de CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA ASOCIACIÓN VES TALENTO 
HUMANO. 

7. Certificaciones laborales de las entidades en las cuales la señora demandante presta 
servicios como instructora de aeróbicos.  

8. Copia cedula de la demandante 
9. Fotografías del vehículo siniestrado y del vehículo que causo el daño el día de los 

hechos 
10. Certificado de existencia y representación de AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 
11. Constancia de no conciliación.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito al despacho se sirva citar a la señora URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.130.585.553, en su calidad de asegurado 
tomador y beneficiario.  
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TESTIMONIOS  
 

Solicito señor Juez se sirva citar a las personas que relaciono a continuación los cuales 
tienen pleno conocimiento y les constan los hechos de la demanda por haber estado 
presentes al momento de la ocurrencia del siniestro.  
 

 FRANKLIN CÓRDOBA C.C. 10556886. Notificación correo electrónico 
dipaquila3@gmail.com 

 JAVIER ANTONIO NAÑEZ MEJÍA C.C. 94429457 Notificación correo electrónico 
dipaquila3@gmail.com 

 EDGAR SÁNCHEZ MONTENEGRO C.C. 14 954 108. Notificación correo 
electrónico: Tobitasan71949@gmail.com 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En derecho me fundamento en los artículos 1494, 1613, 1614, 2341 al 2344, 2356 del 
Código Civil. Artículos 25, 64 y ss, 390 y ss del C.G.P. 
 
El titulo 34 del libro 4 del Código Civil divide la responsabilidad extracontractual en tres 
grupos una de ellas es la Responsabilidad Directa. 
 

ANEXOS 
 
1. Poder a mi conferido. 
2. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 

PROCESO, CUANTIA Y COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 390 y ss del C.G.P., el proceso que nos ocupa 
es el PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE MINIMA CUANTIA. 

De conformidad con el artículo 25 del C.G.P., la competencia se determina por la cuantía, los 
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV). 

En ese sentido teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda ascienden a un total de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS MCTE 
($4.283.036.oo), se puede determinar que la cuantía es inferior a la suma equivalente a                          
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes por lo cual la demanda es de MINIMA CUANTIA 
equivalente a la suma CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TREINTA 
PESOS MCTE ($4.283.036.oo).  En razón a todo lo anterior es usted competente señor JUEZ 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, para conocer de esta demanda por la naturaleza del 
negocio, cuantía y domicilio de las partes. 

 

NOTIFICACIONES 
 

 La demandante recibe notificaciones en la Calle 49 No. 121a -35 ciudad pacifica de Cali.  
Correo Electrónico:   dipaquila3@gmail.com 

 
 El demandado URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA, recibe notificaciones en la                          

Cra. 89 No. 18 – 72 de Cali. Correo Electrónico:  urielzuluaga@hotmail.com 
 

 El llamado en garantía AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS recibe 
notificaciones en el Edificio Colpatria Calle 11 No. 1-16 Piso10 de Cali. Correo Electrónico: 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co    o   servicioalcliente@axacolpatria.co 

 

mailto:Tobitasan71949@gmail.com
mailto:dipaquila3@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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 El suscrito se notifica en la Cra. 24 C No. 4 – 146 Oeste de Cali.  Correo Electrónico:  
salamancaabogado@gmail.com -  Celular 315 273 78 34 

 
Del Señor Juez. 

 
OSCAR FABIAN SALAMANCA RENGIFO 
C. C. No. 4712.946 de Miranda, Cauca. 
T. P. No. 117.918 del C. S. De La J. 

mailto:salamancaabogado@gmail.com


 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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Santiago de Cali, 22 de mayo de 2021 

 
 
 
Señores: 
AXA COLPATRIA. 
 
 
 

Referencia:Reclamacion por Choque intencional a mi vehiculo Chevrolet Spark Gt 

2020 de Placas Gsz 018  por parte de un asegurado de AXA COLPATRIA. 
 
 
Cordial saludo. 

 

 

El pasado martes 10 de mayo, siendo las 9 pm, y luego de estar yo haciendo una larga fila por 

mas de 10 horas para abastecerme de combustible en la estación de servicio Esso ubicada en 

la Cra 114 #18-66 al sur de cali, Una señora a bordo del vehiculo marca VOLKSWAGEN 

BEETLE de placas IZN 583 intento meterse a la fila con violencia; luego de insultos raciales 

por mi color de piel, choco intencionalmente mi auto, marca CHEVROLET SPARK GT 2020 

de placas GSZ 018 y huyo del lugar. 

 

De ser necesario para este proceso, tengo una persona, que presencio los hechos descritos 

que se ofrecio a declarar como testigo  

 

Mis datos de son: 

 

 Nombre: Diana Patricia Quinoñes Lasso. 

 Cedula: 31714008. 

 Celular: 320-7153117. 

 Correo electrónico: dipaquila3@gmail.com. 

 

Adjunto encontrara los siguientes documentos y anexos: 

 

 Fotocopia de la Cedula. 

 Fotocopia licencia de conducción. 

 Tarjeta de propiedad. 

 Datos titular vehiculo VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583. 

 Licencia de conduccion.Diana Patricia Quiñones Lasso 



 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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 Fotos de mi vehiculo CHEVROLET SPARK GT 2020 de placas GSZ 018 

 Fotos del vehiculo que me choco. VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583. 

 Cotizacion 

 

Atento a sus comentarios, 

 
Cordialmente. 

 
Diana Patricia Quinoñes Lasso. 
C.C 31714008. 

 



 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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C. C diana Patricia Quinones Lasso 

 



 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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Tarjeta de propiedad. 

 

 
Datos titular vehiculo VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583 

 



 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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Licencia de conduccion.Diana Patricia Quiñones Lasso 

 



 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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Fotografias  daños CHEVROLET SPARK GT 2020 de placas GSZ 018 

 

 

 
Fotografias vheiculo VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Diana Patricia Quiñones Lasso 

calle 43A N° 14-21 

Móvil: +320-7153117 

 

           OF- C-2021-05-22 
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Cotizacion. 

 



Bogotá D.C., 22 de junio de 2021

STRO-21-000013744

Señores (a)

DIANA PATRICIA QUINOÑES LASSO

dipaquila3@gmail.com

Dirección: calle 43A N° 14-21

Teléfono: 320-7153117

Ciudad: Cali - Valle

REFERENCIA:  STRO-21-000013744-  17272/2021  PLACA  IZN583-PÓLIZA  AU  8002015792-

ASEGURADO URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA

Respetado (a) señor (a):

Con toda atención damos respuesta a la solicitud de indemnización radicada por Usted a esta Compañía

Aseguradora, mediante la cual requiere pago por daños materiales causados al vehículo de placa GSZ018,

con ocasión del evento acaecido el pasado 10 de mayo 2021 en donde se vio involucrado el vehículo de

placas IZN583, y al respecto nos permitimos manifestar lo siguiente:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,  expidió póliza de Seguro de Automóviles No. 8002015792, para la

vigencia comprendida entre el 12 de abril de 2021 hasta el 12 de abril de 2022, con el objeto de indemnizar

la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con la ley, provenientes de

un accidente o serie de accidentes emanados de un sólo acontecimiento causado por el vehículo descrito

en esta póliza, conducido por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por él, hasta

por los límites pactados aplicados como se indica en el numeral 3.2.1., de la condición 3.2 valores o sumas

aseguradas.

Del  análisis  de la  documentación aportada,  se puede establecer  que la  responsabilidad por  el  hecho

generador  del  daño  no  está  endilgada  de  manera  expresa  en  cabeza  del  conductor  del  vehículo

asegurado, 

por medio de un informe de transito o carta de invitación,  las respectivas validaciones realizadas nos
permiten establecer que la responsabilidad por el hecho generador del daño no está endilgada de manera
expresa en cabeza del conductor del vehículo asegurado.

El contrato de seguro suscrito impone al beneficiario el deber de acreditar su derecho y/o la legitimación de
exigir  el  pago  de  la  indemnización,  por  lo  cual,  los  damnificados  para  acreditar  su  derecho  ante  el

asegurador 



deben  reunir  los  requisitos  del  artículo  1077  del  Código  de  Comercio  en  aras  de  demostrar  la

responsabilidad 

del asegurado. Lo que quiere decir, que el mismo Código que rige el contrato de seguros, indica que radica

en cabeza del reclamante el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil), como lo

es el informe de la autoridad competente o la carta de invitación a reclamar. 

Consecuentemente, no se logra establecer que exista responsabilidad civil evidente generada ni por acción

ni por omisión atribuible a nuestro asegurado; razón por la cual no es posible efectuar reconocimiento

alguno con cargo a la póliza de Automóviles suscrita citada en referencia, quedamos atentos a el aporte

del  documento  donde  la  autoridad  competente  de  transito  informe  que  vehículo  es  responsable  del

accidente de tránsito.

Así las cosas, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., lamenta informarle que no podrá atender favorablemente 

su solicitud de pago de indemnización y procede a objetar en los términos descritos, con base en las

circunstancias aludidas y por las Condiciones Generales y Particulares del contrato de seguro suscrito. No 

obstante,  en  caso  de  allegar  documentación  adicional,  que  permita  revisar  las  inconsistencias

relacionadas, la misma será objeto de estudio y se procederá según el análisis efectuado y dentro de los

términos que confiere el Artículo 1081 del Código de Comercio Colombiano.

Cordialmente,

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA
LÍDER GESTIÓN DE SINIESTROS
AXA COLPATRIA S.A.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A               
Nit:                 860.002.183-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010741
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1: 3364677
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1: 3364677
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá D.C. (6).
 
 
Que  por  Acta No. 510 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que,  por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo de 2014, inscrita el 8 de mayo de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  4196 de la Notaría 32 de Santafé de
Bogotá,  del  19  de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de
1997  bajo  el  No.  615361,  la sociedad de la referencia se escindió
dando origen a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
de  31  de  agosto de 2007, inscrita el 12 de septiembre de 2007, bajo
el  número  1157328  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escindió  sin  disolverse,  transfiriendo  parte de su patrimonio a la
sociedad COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  23  de  julio  de  2013,  inscrita el 30 de julio de 2013 bajo el
número  01752763 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación
de 3 sociedades en el extranjero.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  72  del  30  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 02590998 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Langand  Ep  Derocles    C.E. No. 000000000491397 
                   Marie Madeleine                                   
 
Segundo Renglon    Serrano         Lopez    C.E. No. 000000000486875 
                   Bernardo Rafael                                   
 
Tercer Renglon     Fernandez      Brando    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Tomas                                             
 
Cuarto Renglon     Tranchimand   Vincent    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Pierre                                            
 
Quinto Renglon     Montoya       Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
                   Leonor                                            
 
Sexto Renglon      Pacheco        Cortes    C.C. No. 000000021070252 
                   Claudia Helena                                    
 
Septimo Renglon    Lersundy        Angel    C.C. No. 000000019480915 
                   Luciano Enrique                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Decker          Erick    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Jean-Charles                                      
 
Segundo Renglon    Audrin   Marc  Pierre    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Charles                                           
 
Tercer Renglon     Germain Frederic         P.P. No. 00000012AA85744 
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Cuarto Renglon     Rodriguez       Pages    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Carlos                                            
 
Quinto Renglon     Gaitan           Daza    C.C. No. 000000079688367 
                   Francisco Andres                                  
 
Sexto Renglon      Duran        Martinez    C.C. No. 000000079778471 
                   Nicolas                                           
 
Septimo Renglon    Angueyra Ruiz Alfredo    C.C. No. 000000079142306 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  71  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512530 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 2 de octubre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512531 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C. No. 000000052822818 
Suplente           Yamile                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 11 de marzo de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de
2020 con el No. 02566504 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
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Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041702  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Sandra  Marcela González Moreno
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.018.427.179, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar  legalmente  a  la  aseguradora en
trámites  ante la Superintendencia Nacional de Salud, y b) Representar
legalmente  a  la  aseguradora  en  conciliaciones extrajudiciales. El
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poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  2019/11/08,  inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00042617 del libro V, compareció Marie Madeleine Langand Derocles,
identificada  con  cédula  de  extranjería  No. 491.397, obrando en su
condición  de  Representante  Legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, por medio
de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder general a Catalina
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Marcela  Groot  Hernández  de Alba, identificada con cédula ciudadanía
No.  1.020.727.429 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación
de  las  sociedades  mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas de
conciliación   de  facturación  y  transacciones.  TERCERO:  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
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compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
 
                                          Página 11 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de octubre de 2020 Hora: 11:17:39

                                       Recibo No. AB20309062

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2030906276EA8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX             
32 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
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    **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.  
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO                        
Matrícula No.:              00490483
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Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 P 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA       
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 15 104 33                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC                                     
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 77 A # 84 - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES                       
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 15 # 104 33                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE                              
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 30             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104                              
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 15 No. 104-33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de abril de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de octubre de 2020 Hora: 11:17:39

                                       Recibo No. AB20309062

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2030906276EA8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 814,214,635,367
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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�����̀
�z��ab���̀{_�a���|<
�
�
l����o<l<��;�<��A<BnG����������;���c���?>��������������?G������m����
A<jjAF��
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ẁ��v�z�v����
?A�����
	
��:������?GGG<
�
�
�

�K����������Z
�
i����:|����v�	
������������	��x��}���	�̀v
v����̀����������
d�	
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�<=<F��	�c{
�����w�������aw�	
�������n�<�v�����m�
�	���v
��c�̀���a��F

��c
{
	�����	�c������	}���������	
�����c~��;�<�AC<GGA<@C@���������F
w����������	�c��{�	�����a���|w��a�a��w�����	�c	
�
��������ca
�
�F��c
c��:����d���w��a�c�	
jc�������a�	
������c�	�d��c��:����	�jF��a
a���
�

�̂�
c��AA����>_

�
�
�



���������������	
����������

������
����

��������������������������������� !�����

�"#$%��&'"()#)*+,�-�("�.%/01�("�2324�51/%,�63,37,68
9�	
:��;�<�==>?@ABABC

�����D�E�CF>GG

�
����H�����I�������������24J6767-J--K2

�
I"/)L)MN"�"O�#1+P"+)(1�Q�#1+L)%R)O)(%(�("�"SP"�#"/P)L)#%(1T�)+U/"S%+(1�%

VVVW##RW1/UW#1X#"/P)L)#%(1S"O"#P/1+)#1S�Q�()U)P"�"O�/"S'"#P)Y1�#*()U1T�'%/%�MN"�Y)SN%O)#"�O%
).%U"+�U"+"/%(%�%O�.1."+P1�("�SN�"&'"()#)*+W�Z%�Y"/)L)#%#)*+�S"�'N"("�/"%O)0%/�("�.%+"/%
)O).)P%(%T�(N/%+P"�[3�(\%S�#%O"+(%/)1�#1+P%(1S�%�'%/P)/�("�O%�L"#$%�("�SN�"&'"()#)*+W

]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]

��̂�����
�_	
�̂������	�_	
�
�	
̀_��a��b��
	
����c����	������c�
̂
����
a��	��
:
�
�����	�_��a����������d��efG������>GGAF����̂�����
�_	
�̂���
	�_	
�
�	
̀_��b��
	
����_�����
�����:��������c������������g	����CC
������	̀�
����������a��	��
�
�_�����:����F��d�������̂�����
�_	
�̂����
	�_	
�
�	
̀_��b��
	
����	�_��a����̂���_��������<��AGA������	̀�
�����
a��	��
�
�_���	
h
�F��	�_i����������̂�
_�
	�	
�_�̂�c���a����	����	�̂�
�_��a��
	���������������
_�����	��a�jg�<�k̂��a�����̂���l
�_���a���
c�����̂ 
̂���
������_����_����a��̂�_�	
̀_�������	��a�jg�������̂���̂
�
�
��_	
�̂��b��
	
���̂���_��c����̂����_�	�̂��
�������a��̂�_	
��������
	��a�jg�F��
_	��
��̂��
_��������
�̂������a�����dm����	����	
�_�̂���
��a��̂�_�_�������<
�
n����o�	���_���n�
h����������>f��������̂�����>GG@F�
_̂	�
�����G>���
�̂a
��:��������>GG@�:�b�����;�<�ppBe������
:����F�	��a���	
̀�q��_�_��
r�
_�����=������
��_
i
	����	�_�	s��������	
�����_g��;�<�Ap<?Be<?@f
������������_��̂��	��
���������a��̂�_�_��������������̂�	
����������
��i���_	
�F��a������
������a��̂�_����	���_�F�	�_i
����a������̂a�	
��
��a�
���d�̂�i
	
�_����t�����=_��ŝ��u�h�����;
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â:�
	�F��	�̀b
�����̂��������̀������������
����=̀������v���t��f�g�b�̀�

��̀
b
	�����	�̀�	g�����	
�����̀h��;�<�AG>GC@r>j@���������F�̂����k��
�̀��̀��:����l����̂��_�̀�	
m̀����������_�	
������n�	�����_�_
��
�̀�_
�	�_D��Ao��p:n����������	�
̀������_���	����	
�̀�_��b�	����_�̂�����_
�_�������_�����:�̀�b
	
��
�_F��_
̀��	�̀_
����	
m̀�������	��̀h�������_
�
_��_F������	
�̀���_��	�̀��_
̀
�_��_���������������������md
��_<�>o
��_	�
:
����_��
	
���_��������d�̀��
�̀�������̂��̀��<��?o����_	�
:
�
�

v��
̀��Ar����>j

�
�
�



���������������	
����������

������
����

��������������������������������� !�����

�"#$%��&'"()#)*+,�-�("�.%/01�("�2324�51/%,�63,37,68
9�	
:��;�<�==>?@ABABC

�����D�E�CF>GG

�
����H�����I�������������24J6767-J--K2

�
I"/)L)MN"�"O�#1+P"+)(1�Q�#1+L)%R)O)(%(�("�"SP"�#"/P)L)#%(1T�)+U/"S%+(1�%

VVVW##RW1/UW#1X#"/P)L)#%(1S"O"#P/1+)#1S�Q�()U)P"�"O�/"S'"#P)Y1�#*()U1T�'%/%�MN"�Y)SN%O)#"�O%
).%U"+�U"+"/%(%�%O�.1."+P1�("�SN�"&'"()#)*+W�Z%�Y"/)L)#%#)*+�S"�'N"("�/"%O)0%/�("�.%+"/%
)O).)P%(%T�(N/%+P"�[3�(\%S�#%O"+(%/)1�#1+P%(1S�%�'%/P)/�("�O%�L"#$%�("�SN�"&'"()#)*+W

]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]]

	�̂���_������	��̀��a�̂�������a�bc	���_<��de����_	�
:
��	�̂���_���
��̂_�		
f̂<��@e����_	�
:
�����g�������
��ĥ
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_a	�
�����>A����b�_
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_a	�
�����>A����b�_
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�̂�F��
��̂
_
	�����	�̂��	o������	
�����̂g��;�<
Ce<fBG<@uG�����������F��̀�����p�����̂��̂��:����l���̀��a�̂�	
k̂������
a�	
�������̂��	�l��̂��:����	�kF��j�	��������̂�j��l����
̂
a��	
k̂���
��a��	��̂�a�����	��̀ �̂a�	
k̂���:
����̂�����
a����a��̂�������̀ka
�
	�̂���
n��������r�����a�hc�c�=zF�_
������a�	s�p��a�	����à �̂�
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�����GĜBGaBa�������AB��������r�����
����A___�������;���l��?>�������������A___�����g
:���bd
m<�<
f<��p<�;�<�GGG>G>a�����?A�������h�����GAA@C??>�������A>����h�s
��:��
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RV: PROCESO VERBAL SUMARIO MINIMA CUANTIA - DEMANDA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali
<repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/02/2023 17:00
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: salamancaabogado@gmail.com <salamancaabogado@gmail.com>
Buen día.  

  
SR(A) JUEZ(A) 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI    

  
Enviamos adjunto PROCESO allegado a esta oficina por medio de correo
electrónico y que por reparto le correspondió a su despacho con numero de
secuencia 338021.  
 

 
  

La oficina de reparto reenvía los archivos recibidos por correo electrónico,
cualquier requerimiento hacerlo directamente al juzgado o al demandante.  

  



 
Camilo Torres T. 
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial   
Administración Judicial - Seccional Valle  
 
 
CONSULTA DE REGISTROS PREVIOS AL REPARTO: 

 



De: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, febrero 09, 2023 4:44 PM
Para: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali
<repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PROCESO VERBAL SUMARIO MINIMA CUANTIA - DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRA
 
Muy buen día, reenvío correo electrónico al canal dispuesto para la recepción de
demandas de la especialidad civil para la ciudad de Cali.

repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo,    
   
Sandra Viviana Chulacan   
Asistente Administrativo - reparto   
Oficina Judicial de Cali – Ext. 2892   

De: Oscar Fabian Salamanca R. <salamancaabogado@gmail.com>
Enviado: jueves, febrero 09, 2023 3:46 PM
Para: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali
<ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co>;
urielzuluaga@hotmail.com <urielzuluaga@hotmail.com>; dipaquila3@gmail.com
<dipaquila3@gmail.com>
Asunto: PROCESO VERBAL SUMARIO MINIMA CUANTIA - DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRA
 
Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI (REPARTO)
E. S. D.
 
REFERENCIA:    PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
                            EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA QUIÑONES LASSO
DEMANDADO:   URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA
LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
                                             NIT. 860.002.184-6
 
OSCAR FABIAN SALAMANCA RENGIFO, identificado con la cedula de ciudadanía No.
4.712.946 de Miranda (Cauca), Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No.117.918



del C. S. J., obrando como apoderado judicial de la señora DIANA PATRICIA
QUIÑONES LASSO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.714.008, conforme
al poder adjunto con la presente demanda instauró ante usted señor
Juez Demanda Ordinaria de Responsabilidad Civil Extracontractual de Menor Cuantía
contra el señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA  identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.130.585.553, en su calidad de propietario del vehículo tipo sedán
marca VOLKSWAGEN BEETLE de placas IZN 583, y en su calidad de tomador,
asegurado y beneficiario de la póliza de seguros de automóvil No. 8002015792, para la
vigencia comprendida entre el 12 de abril de 2021 hasta el 12 de abril de 2022, la cual
tiene por objeto indemnizar la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el
asegurado de acuerdo con la ley, provenientes de un accidente o serie de accidentes
emanados de un sólo acontecimiento causado por el vehículo descrito en la póliza No.
8002015792, conducido por el asegurado o por cualquier persona autorizada por él y en
calidad de LLAMADO EN GARANTÍA la sociedad AXA COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS identificada con el Nit 860.002.184-6, representada legalmente por la
señora ALEXANDRA QUIROGA identificada con cedula de ciudadanía No. 52.057.532 o
por quien haga sus veces de conformidad con el artículo 64 y ss del Código General del
Proceso.

La demanda contiene:

1. Portada
2. Poder y Demanda 
3. Anexos - pruebas

Del Señor Juez.

OSCAR FABIAN SALAMANCA RENGIFO
C. C. No. 4712.946 
T. P. No. 117.918 del C. S.  J.

 
Atentamente,

Oscar Fabian Salamanca R.
Abogado
U. De San Buenaventura.
Especialista en Derecho Laboral
Especialista en Derecho Administrativo
Magister en Derecho Administrativo
 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 13 de marzo de 2023. A despacho de la señora 

Juez, con escrito de subsanación para que se sirva proveer sobre su admisión.  

 

 

 

 
 

AUTO No. 1115 
RADICADO 760014003 020 2023 00116 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MINIMA CUANTIA reúne los requisitos legales de 

conformidad con los artículos 82 y ss. del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTÍA instaurada por la señora DIANA 

PATRICIA QUIÑONEZ LASSO a través de apoderado judicial, en contra del señor 

URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA. 

 

SEGUNDO: NEGAR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA de le entidad AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., teniendo en cuenta que el <ESCRITO DE 
RECLAMACION y su RESPUESTA NEGATIVA= hace parte de los requisitos de 

forma de la acción que pretende adelantar, más no configura el VINCULO LEGAL 

o CONTRATUAL entre esta (demandante) y aquélla (Aseguradora llamado en 

garantía), que facultaría a la actora para llamar al Garante, que pretende hacer valer 

en la presente demanda.   

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, de acuerdo con el artículo 390 y 392 del Código General del Proceso, 

para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído haciéndole 

entrega de las copias digitales aportadas para el efecto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que se 

relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para ello.  

 



QUINTO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR FABIAN SALAMANCA 

RENGIFO quien se identifica con la C.C. No. 4.712.946, con T.P. No. 117.918 del 

C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del 

C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá 

como dirección electrónica exclusivas salamancaabogado@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 
 

 
      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
 
En Estado No. 047 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     16 DE MARZO DE 2023   
 

 
 

mailto:salamancaabogado@gmail.com
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
AUTO No. 2097 

RADICADO: 760014003020 2023 00116 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, Sr. URIEL EDURADO ZULUAGA 
PARRA, allega poder para su representación, escrito de contestación de la 
demanda y propone excepciones de mérito, el Juzgado, 
 
                                                   DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN FELIPE ZULUAGA 
PARRA, identificado con la C.C. No. 1.144.055.948 y portador de la T.P. No. 
349.802 del C. S. J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandada, Sr. URIEL EDURADO ZULUAGA PARRA, conforme a lo establecido 
en el poder general conferido, a quien se tendrá como dirección exclusiva de 
notificaciones y demás actos procesales: zuluagaparrajuanfelipe@gmail.com 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
de la parte demandada, Sr. URIEL EDURADO ZULUAGA PARRA, del Auto 1115 
de MARZO-13-2023, que admitió la demanda y de todas las providencias que se 
han dictado en este proceso, a partir de la notificación por estado de esta 
providencia (Inciso 2 del Art. 301 C. General del Proceso), a fin de que ejerzan su 
derecho defensa dentro del término legalmente señalado (Art. 96 del C.G.P.).  
 
TERCERO: AGREGAR al expediente el escrito contentivo de la contestación de la 
demanda, mediante la cual, a través de su apoderado judicial, el Sr. URIEL 
EDURADO ZULUAGA PARRA, propone excepciones previas y de mérito, para que 
conste y se imparta el tramite pertinente, una vez vencido el término señalado en el 
numeral segundo de esta providencia.  
 
CUARTO: POR ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 
auto que admite de la demanda a la parte demandada, Sr. URIEL EDURADO 
ZULUAGA PARRA. De requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del 
despacho.  
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 

 

 

 

 

 
 

 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     30 DE MAYO DE 2023_ 
 

 
 

mailto:zuluagaparrajuanfelipe@gmail.com


SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 26 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 29 mayo de 2023           

 
  
  
 

 

AUTO No. 2101 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00299-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTINUEVE (29) de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta 
por NANCY ORDÓÑEZ LASSO, a través de apoderado judicial, contra DELBERT 
SAA LEÓN PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, no fue subsanada 
dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  30 de MAYO de 2023 

 

 

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A despacho de la señora 
Juez, para que se sirva proveer sobre su admisión.  
 

 
 
 
 

AUTO No. 2098 
RADICADO 760014003 020 2023 00330 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Centro de Conciliación Fundafas de Cali, remitió las diligencias surtidas dentro 
del trámite de la solicitud de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante de la Sra. CARMEN ALICIA PARRA PINZON, por Fracaso del trámite 
de Negociación de deudas consagrado en el art. 563 del C.G.P., y de conformidad 
con el acta de fecha 24 de noviembre de 2022, a fin de que este despacho disponga 
la apertura de la liquidación patrimonial en los términos del artículo 563 del C.G.P.  
 
En virtud que el presente proceso de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante propuesto por la Sra. CARMEN ALICIA PARRA PINZON, cumple los 
requisitos exigidos por el Art. 559, 561 y 563 numeral 1° del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA APERTURA DE LA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
propuesta por la Sra. CARMEN ALICIA PARRA PINZON, diligencias que fueron 
remitidas por el conciliador Dr. Juan David Gordillo Montoya del Centro de 
Conciliación Fundafas de Cali (Art. 544, 563 y 564 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: NOMBRAR Liquidador a la Dra. LUZ MARY ROJAS LOPEZ 
identificada con C.C. 66.916.188 quien figura en la lista de Liquidadores de la 
Superintendencia de Sociedades1, con dirección de notificación electrónica 
“luzmaryrojas174@hotmail.com”. Fijar como honorarios provisionales la suma 
de $1.200.000.oo de pesos (Acuerdo No. 1852 de 2013 – Sala administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Líbrese comunicación notificándole el nombramiento a efecto 
de que proceda a tomar posesión del cargo, advirtiéndole que es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación o su 
notificación, so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia.  
 
TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su posesión notifique por aviso a los acreedores de la deudora Sra. CARMEN 

                                                           
1 El artículo 41 del Decreto 2677 de 2012, en el artículo 47 dispuso lo siguiente: “(…) Artículo 47. Listas de 
liquidadores. Los jueces nombrarán los liquidadores que intervendrán en los procedimientos de liquidación 

patrimonial de la persona natural no comerciante de la lista de liquidadores clase C elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades.” Por lo cual, la designación del liquidador para la persona natural no 

comerciante se designará de la lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades y 

no de otra lista de auxiliares, en los términos del mandato en comento. 



ALICIA PARRA PINZON, incluidos en la relación definitiva de acreencias la cual se 
observa en el archivo digital No. 02 folios 2 a 5, a cerca de la existencia del proceso 
y para que publique en un periódico de amplia circulación nacional (El país, La 
República, El Occidente) en el que se convoque a los acreedores de la deudora, a 
fin de que se hagan parte del proceso. (Num. 2 del Art. 564 C.G.P). 
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 
su posesión actualice el inventario valorado de los bienes de la deudora, aportando 
los Certificados de Tradición de los bienes objeto de adjudicación y cumpliendo lo 
previsto en el art. 564 numeral 3 del C.G.P. 

 
QUINTO: LIBRAR oficio circular a todos y cada uno de los Jueces Civiles del 
Circuito (Oralidad y Escritural), Civiles Municipales de Menor y Mínima cuantía 
(Oralidad y Escritural), Civiles de ejecución (Circuito y Municipal), Juzgado de 
Descongestión (Circuito y Municipal), Juzgados de Pequeñas Causas, Juzgados de  
familia (Oralidad y Escritural), Juzgados Laborales del circuito, Juzgados laborales 
de pequeñas causas y Jugados Laborales de descongestión, para que remitan con 
destino a éste proceso de liquidación todos los procesos ejecutivos e inclusive los 
de alimentos que lleven en contra de la deudora Sra. CARMEN ALICIA PARRA 
PINZON, identificado con la C.C. No. 31.948.417, con la obligación de dejar a 
disposición de este despacho las medidas cautelares practicadas. Con la 
advertencia de que la incorporación deberá darse antes del traslado de las 
objeciones de los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos, con 
excepción de los procesos de alimentos. Líbrese los oficios respectivos (Art. 564 Num 

4 y 565 Num 7 C.G.P.). 
 
SEXTO: PREVENIR a todos los deudores de la deudora Sra. CARMEN ALICIA 
PARRA PINZON, que solo debe pagar al liquidador, aportando previa comunicación 
a este Despacho judicial al correo institucional 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.goc.co, so pena de que el mismo se considere 
ineficaz. 

 
SÉPTIMO: PROHIBIR a la deudora Sra. CARMEN ALICIA PARRA PINZON que 
no puede hacer pagos, compensaciones o daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a 
la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes en este momento estén en su 
patrimonio., so pena de ser ineficaces de pleno derecho (Art. 565 del C.G.P). 

 
OCTAVO: ADVERTIR al DEUDOR y SUS ACREEDORES que el requisito de 
publicación de la providencia de apertura se entenderá cumplido con la inscripción 
de la providencia en el registro nacional de personas emplazadas de que trata el 
art. 108 del CGP (Acuerdo PSAA 14-10118 del 4 de marzo de 2014 – Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa)v y conforme a los preceptos de la ley 2213 de junio de 
2022, en lo pertinente. 

 
NOVENO: OFICIAR a las entidades que administren bases de datos de carácter 
financiero, crediticio, comercial y de servicios, que por medio de la presente 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.goc.co


providencia se DECRETÓ LA APERTURA DE LA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
de la deudora Sra. CARMEN ALICIA PARRA PINZON presentada por el conciliador 
Dr. Juan David Gordillo Montoya del Centro de Conciliación Fundafas de Cali (Art. 

573 del C.G.P). 
 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    30 DE MAYO DE 2023    

 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. 

 

 

 

AUTO No. 2099 
RADICADO 760014003020 2023 00341 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, adelantado por JOSÉ HERNAN IDROBO BENITO actuando a través de 

apoderado judicial, en contra del señor FREDY ALBERTO AGUILAR, de su 

revisión, se advierte lo siguiente: 

 

1. Debe aportar un nuevo poder, dirigido a la autoridad de conocimiento, con el 

cumplimiento de los requisitos del Art. 74 del C.G.P. y lo previsto en el Art. 5° 

de la ley 2213 de 2022, indicando la cuantía del proceso. 

 

2. La parte actora debe aportar el CONTRATO de PRESTACION DE 

SERVICIOS, completamente legible, toda vez que se trata del título base de 

la ejecución que pretende adelantar. 

 
3. Sírvase corregir tanto en la demanda como en el nuevo poder, cuál es la 

acción ejecutiva que desea adelantar, toda vez que en la demanda cita 

“EJECUCION DE HACER” y las pretensiones van encaminadas al cobro de 

sumas de dinero.  

 

4. Sírvase aportar a las presentes diligencias el “AVISO ESCRITO” mediante el 

cual se suspendió el contrato o se dio por terminado de manera unilateral, 

pactado en el contrato. 

 

5. Sírvase aportar el documento idóneo – sentencia judicial o acta de 

conciliación – donde se impuso y quedo en firme el derecho de exigir sumas 

de dinero derivadas del contrato de prestación de servicios que aportó con la 

demanda, así mismo, la  tasación de perjuicios o cualquier concepto de 

indemnización ocasionada por la inejecución del contrato y la declaratoria de 

incumplimiento de una u otra de las partes que intervinieron en el contrato 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  30 DE MAYO DE 2023. 

 
 

base de ejecución, en el que NO se haya ejecutado lo convenido, o se haya 

retardado su ejecución. 

 

6. Debe aportar las notificaciones de manera individual y organizada, indicado 

dirección física y electrónica de las partes y del apoderado actor.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, adelantado por JOSE HERNAN 

IDROBO BENITO actuando a través de apoderado judicial, contra el señor FREDY 

ALBERTO AGUILAR, por los motivos expuestos en esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 
 

 


